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CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA BOLETÍN OFICIAL

a).- En materia de Obras Públicas e Infraestructura Viaria:

•	L as transferidas en virtud del Real Decreto 340/1996, de 23 de febrero, sobre 
traspaso de funciones y servicios de la Administración del Estado a la ciudad de 
Melilla, en materia de carreteras.

•	T ramitación y Gestión de los Proyectos de Urbanización, tanto por promotores 
privados como por otras Administraciones.

•	T ramitación y Gestión de las Servidumbres Aeronáuticas.

•	T ramitación de licencias de ocupación de la vía pública por obras privadas o de 
otra Administración, tanto en el suelo como en el subsuelo.

•	T ramitación de Autorizaciones de ocupación de la vía pública con postes 
provisionales de cableado eléctrico y de telefonía.

•	 Conservación y mantenimiento de calzadas y aceras la red viaria de la Ciudad 
Autónoma.

•	P royectos de construcción y / o mejora de nuevas vías públicas con sus servicios 
urbanísticos.

•	 Concesión de licencias de primera ocupación relacionadas con las vías 
públicas.

•	T ramitación expedientes expropiación consecuencia de obras de este 
apartado.

•	 Representación de la Ciudad en las expropiaciones del Estado.

•	 Coordinación técnica de la gestión y las licencias de radiodifusión y televisión.

b).- En materia de Infraestructura de la red de alumbrado público:

•	 Creación y conservación de la infraestructura eléctrica de la red de alumbrado 
público, tanto de la permanente como de la provisional por eventos o festejos.

•	 Gestión de las instalaciones eléctricas y contratos de suministro de los edificios 
e instalaciones de la Ciudad, excluidas las correspondientes al suministro de 
agua potable y tratamiento y evacuación de aguas residuales.

•	M antenimiento de los Centros de Transformación propiedad de la Ciudad, 
excluidos los correspondientes al suministro de agua potable y tratamiento y 
evacuación de aguas residuales.

c).- En materia de Viviendas de Protección Oficial:

•	L as relacionadas en el Real Decreto 339/1996, de 23 de febrero, en materia de 
Viviendas de Protección Oficial.

•	 Ejercicio de la potestad sancionadora.

•	 Gestión de los Planes Estatales de Vivienda y Rehabilitación.

•	 Elaboración de la normativa de desarrollo del régimen de Viviendas de Protección 
Oficial.

•	 Gestión del Parque autonómico de Viviendas de Protección Oficial de Promoción 
Pública.


